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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO
N° 003-2021

En la ciudad de Puno, siendo horas diez de la mañana, del día jueves once de febrero 
del dos mil veintiuno; a llevarse a cabo mediante Plataforma Skype (Virtual) convocatoria 
del Presidente del Consejo Regional de Puno; Jorge Antonio Zúñiga Pineda, se 
encuentran presentes los Consejeros de la Región Puno, Consejero Regional de la 
Provincia de Azángaro, Pelayo Cuba Pérez, Consejero Regional de la Provincia de 
Azángaro Walter Mamani Quispe, Consejero Regional de ia Provincia de Carabaya, 
Abdón Vidal Pacco Hancco, Consejera Regional de la Provincia de Carabaya, Noemí 
Elsa Córdova Leqque
Consejero Regional de la Provincia de Chucuito, Domingo Quispe Tancara, Consejero 
Regional de la Provincia de Chucuito, Freddy Efraín Rivera Cutipa, Consejero Regional 
de la Provincia El Collao, Jaime Chambilla Maquera, Consejera Regional de la Provincia 
El Collao, Nury Mamani Machaca, Consejera Regional de la Provincia de Lampa, Lizbeth 
Marisol Cutipa Apaza, Consejero Regional de la Provincia de Melgar, Samuel Pacori 
López, Consejero Regional de la Provincia de Moho, Juan Walter Condori Peralta,

a. Pérez'

Consejero Regional de la Provincia de Puno, Severo Vidal Flores Ccopa, Consejero 
Regional de la Provincia de San Antonio de Rutina, José Luis Borda Cahua, Consejero 
Regional de la Provincia de San Román, Isidro Pacohuanaco Pacco, Consejera Regional 
de la Provincia de San Román, Nancy Salluca Huaraya, Consejero Regional de la 

2 Provincia de Sandia, Wilfredo Meléndez Toledo, Consejero Regional de la Provincia de 
LYunguyo, Deysi Jhuliana Chalco Coyla.
presidente del Consejo Regional de Puno. Da la bienvenida al Pleno del Consejo 

^Regional de Puno. Lo cual pide al pleno del consejo a efectuar la lectura regularizando
'o para que se pueda enviar la misma a través del WhatsApp Institucional para que 
□ procedan con la lectura y las observaciones que también vean por conveniente para su 
f aprobación en el momento de la suscripción de la correspondiente. Se de lectura y 

pasando a despacho para que al final pueda pasar a orden del día.
Secretario Técnico del Consejo Regional. Da lectura a despacho del Consejo 
Regional de Puno.
I .- LECTURA DE ACTA:
1.1 Lectura del acta de sesión extraordinaria de fecha 19 de enero del 2021.
II .-DESPACHO:
2.1 OFICIO N° 079-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al responsable del SINADEF en la Región de Puno.
2.2 OFICIO N° 080-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con ei asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Jefe del Comando COVID 19 en la R^gió
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2.3 OFICIO N° 081-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Decano del Colegio de Médicos de Puno.

ÍONAL PUnu

2.4 OFICIO N° 082-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Decano de enfermeras de Puno.
2.5 OFICIO N° 076-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
2.6 OFICIO N° 077-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
2.7 OFICIO N° 078-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
2.8 OFICIO N° 121-2021-GR-PUNO/GR. Con el asunto: Observación al trámite de 
Ordenanza Regional N° 006-2020-GRP-CRP.
2.9 OFICIO N° 003-2021-GR-PUNO/GR-CORESEC-P. Con el asunto: Remite Plan de 
Acción de seguridad ciudadana 2021 de la Región de Puno.
2.10 Carta S/N. Con registro de mesa de partes del Consejo Regional N° 131. Con la 
sumilla: Se considere permanencia en obra.
2.11 Carta S/N. Con registro de mesa de partes del Consejo Regional N° 134. Con la 
sumilla: Solicito evaluación a mi caso laboral.
2.12 CARTA S/N. Con Registro de mesa de partes del Consejo Regional N° 093. Con la 
solicitud: Levantamiento de la suspensión provisional y la reposición en sus funciones 
de Gobernador Regional de Puno al Sr. Walter Aduviri Calisaya.
2.13 Informe N° 002-2021/GR-DIRESA-PUNC/D-REDESS-H. Con el asunto: Se pone 
de conocimiento actos de hostigamiento y otros.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Debo indicar que el 2.11, 2.12, 2.13, 

solamente para conocimiento como se indica y no pasa al despacho.
III .- INFORMES:
3.1 OFICIO N° 009-2021-GORE/CRP/FERC. Con el asunto: Presenta Plan de trabajo 
anual 2021 de la comisión ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
territorial.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Debo dar un breve informe desde el 
consejo regional que hemos estado haciendo el recorrido por algunas provincias frente 
a la solicitud que nos hicieron por parte de los representantes para poder escucharlos 
de manera que ei consejo regional desde la presidencia pueda contribuir a la buena 
imagen del Consejo Regional, en ese sentido hemos estado en la provincia de San 
Antonio de Putina, hemos ido específicamente a la Rinconada por lo que nos dijeron que 
había temas de inseguridad ciudadana para lo cual hemos visitado el Centro Lunar de 
Oro, luego a la rinconada,-hemos escuchado a la población y hemos asumido algunos 
compromisos :de promóver Ordenanzas y Acuerdos que puedap-ir ímero en la lucha
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contra la persecución del pequeño minero, y minero artesanal, siendo que para la misma 
existe una legislación dirigido específicamente a la región de Puno, la Provincia de San 
Antonio de Putina, la provincia de Carabaya y la provincia de Sandia respectivamente lo 
mismo que se trabajara con la Comisión correspondiente en su oportunidad. De la misma 
forma hemos escuchado algunas quejas sobre el tema de inseguridad y algunas quejas 
del comportamiento del Ministerio Público de la Policía Nacional, la misma que 
canalizaremos para que de esta manera se puede lograr en parte o en todo resolver las 
peticiones que nos han hecho los pobladores de la Rinconada. Otro Informe también 
informar que hemos estado en algunos establecimientos de Salud y hemos visto que las 
Áreas Covid por ejemplo el Hospital El Collao teniendo una capacidad de 10 con el 50% 

de capacidad. Al Centro de Salud de la Rinconada hemos encontrado a una licencia 
que se hizo el requerimiento a la red de Huancané que faltan dos obstetras.
Consejera Nancy Salluca Huaraya. Felicitarle por su trabajo, justamente con usted 
hemos ido a fiscalizar al Hospital Carlos Monge Medrano nos han manifestado que no 
hay ningún problema con la planta que teníamos y que incluso este abastecimiento a 
otros. Asimismo, haciendo la recarga a otros pobladores de manera gratuita. Hemos 
tenido problemas respecto a ello no se está trabajando. Hacer un llamado al Director del 
Hospital y al Directo de la Red de San Román. Que nos dé un informe y se debe atener 
a toda la población y por favor que se cumpla.
Consejero Freddy Rivera Cutipa. Debemos manifestar no solamente la provincia de 
Chucuito, considero todas las provincias a nivel de la Región de Puno, pasamos por una 
situación muy preocupante en los Hospitales de la Región de Puno; en especial a 
nuestros hermanos de la provincia de Chucuito Juli, a raíz que no se está articulando el 
trabajo a nivel de autoridades, cuando hablamos de Oxigeno, la provincia de Chucuito la 
Red de Salud de Chucuito, no se está dando una mayor atención oportuno. Sería muy 
importante que este punto que los funcionarios o los trabajadores puedan tomar mayor 
interés en el llenado de la recarga de balones de oxígeno, también solicitar un informe 
sobre la última planta de oxigeno del Gobierno Regional que ha adquirido tiene que 
entrar en funcionamiento.
IV .-PEDIDOS Y MOCIONES:
Consejero Pelayo Cuba Pérez presento el OFICIO N° 005-2021-GRP-CRP-PCP. Con el 
asunto: PRESENTO PROPUESTA DE ACUERDO REGIONAL
V .- DICTÁMENES:

Secretario Técnico del Consejo. No se ha registrado Dictámenes, i
VI .-ORDEN DEL DIA:
6.1 OFICIO N° 079-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al responsable del SINADEF en la Región de Puno.
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Presidente del Consejo Regional de Puno. Invita a participar al Ing. Freddy Martin 
Pinto Pineda con el tiempo de 5 minutos.
Ing. Freddy Martín Quinto Pineda. Jefe de la Oficina de la Dirección de Dlresa Puno. EL 
SINADEF ha sido creado para el registro de todos los de funciones por los profesionales 
médicos que verifican la de función. En el año 2020 tenemos 3900 de funciones según 
reporte de SINADEF y en la provincia de Azángaro tenemos 423; pero estas defunciones 
son generales, en El Collao 284 defunciones, Carabaya 170, Chucuito 143, Lampa 87, 
Melgar 205, Moho 154, San Román 98, Sandia 78, yunguyo 261. Los vacíos en la causa 
de la defunción tenemos 3 causas de antecedentes, A causa de antecedentes. B de la 
misma manera la C y D.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Vamos a continuar con otro invitado.
6.2 OFICIO N° 080-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Jefe del Comando COVID 19 en la Región de Puno.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Invita a participar al Director Walter 
Sebastián Oporto Pérez Jefe del Comando Covid-19 para que dé un informe de las cifras 
que maneja con un tiempo de 10 minutos.
Jefe del Comando COVID 19 Walter Sebastián Oporto Pérez. EL plan de segunda 

. Ola nosotros siempre hemos definido segunda Ola, pero por una cuestión didáctica a la 
población, si nosotros somos estrictos con el término de segunda Ola, el 7 de enero 
hemos manifestado que no se ha iniciado en la Segunda Ola, Pero estamos preparado 
en la segunda Ola. La tasa de mortalidad al 3 de febrero que es similar al año 2020, 
tenemos una tasa de 2.8. la región de puno está ubicado en el último lugar. La tasa de 
letalidad por Covid-19 según redes de salud, 2020 - 2021 DIRESA, Lampa 1.0, 
Carabaya 1.5, Azángaro 1.5, Sandia 1.9, Melgar 2.1, San Román 2.2, Collao 2.4, 
DIRESA 2.4 Huancané 2.7, Chucuito 3.0, Puno 3.2 y Yunguyo 5.2.
6.3 OFICIO N° 081-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Decano del Colegio de Médicos de Puno.
Secretario del Consejo Regional de Puno. ■ Comunica al pleno que el Decano del 
Colegio no va poder participar.
6.4 OFICIO N° 082-2021-GR. PUNO/CRP-PCR. Con el asunto: Invitación a sesión de 
consejo regional al Decano de enfermeras de Puno.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Invita a participar al Decano de Colegio de 
enfermeras de Puno por un tiempo de 6 minutos.
Decano de Colegio de Enfermeras de Puno, Lie. Elibeth Nlyriam Villafuerte En 
relación a esta segunda Ola por el incremento de caso en relación al año 2020, el primer 
nivel no se ha reforzado, a pesar que todas las dificultades hemos tenido no han hecho 
ninguna mejora. Actualmente la atención de los pacientes Coyi
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especializado, no se están diferenciando por áreas. Pedir al Director Oporto Traten de 
limar ios conflictos, no podemos seguir así en plena pandemia.
Presidente del Consejo Regional de Puno. Tras la intervención de los funcionarios 
vamos a pedir al pleno si tienen alguna inquietud o alguna pregunta.
Consejero Pelayo Cuba Pérez. En esta segunda Ola este Covid-19 no se está 
mostrando con toda su sintomatología, como el dolor de garganta, dolor de cabeza, 
escalofríos etc. Entonces veo que si recurres a un centro de Salud y si no tienes los 
síntomas no te van a atender, no te dan el tratamiento, de tai forma eso es el problema 
que está llevando al deceso de muchos hermanos en la región de Puno.
Consejero Walter Mamani Quispe. En la ciudad de Puno ha hecho una marca protesta 
en contra de la cuarentena que se ha emitido por el gobierno Central. Lo otro por 300m¡ 
cuantas vacunas hacen un show es lamentable. El Director de Salud el 7 de enero dijo 
que no hay segunda Ola, ¿Cuál es el informe presentado al Gobernador y al ministerio 
de Salud para que se declare cuarentena en la Región de Puno? Que nos presente en 
estos momentos. ¿Cuándo va funcionar las tres plantas de oxígeno y la móvil? ¿Cuántas 
conforman en personas están en primera fase? ¿El personal de salud que han pedido 
licencia cuantos son y cómo se controla al personal que pidió licencia?
Consejero Freddy Rivera Cutipa. La provincia de Chucuto ha sido muy afectado por 
el Covid-19. Debe funcionar las tres plantas de oxígeno y que funcione las 24 horas y 
que den oxígeno a las trece provincias.
Consejero Jaime Chambilla Maquera. Quiero preguntar a los funcionarios que falta 
para no controlar el Covid-19. Que nos responda en forma precisa. Por qué no se viene 
coordinando con Consejo Regional.
Consejera Lizbeth Cutipa Apaza. Las plantas de Oxigeno se han instalado con un 
propósito que den recarga de oxígeno. Hay quejas que hacen el cobro respectito, que 
está pasando. Se tiene que atender a las provincias, en mi provincia de Lampa tuve 
muchas quejas no se les está dado recargando oxígeno.
Consejera Nury Mamani Machaca. - Lamento decir que al Doctor Oporto no le gusta 
trabajar en equipo bien claro lo dijo la Decana, ¿Quién cuidará al personal de Salud? EN 
muchas entrevistas el Doctor Oporto ha estado confundiendo a la población indicando 
que no existe la segunda oleada, si no puede debe dejar el cargo.
Consejero Samuel Pacori López. - De qué manera se está monitoreando a las Redes 
de Salud. No hay monitoreo cada director está haciendo lo que pueda hacer.
Consejero Juan Walter Condori Peralta. Señor Walter Oporto en el Campamento 
Covid-19 Huancané no hay servicios básicos. EN la Red de Huancané hay mucha 
corrupción que va hacer respecto a eso.
Consejero Severo Flores Ccopa. Diariamente cuantas pruebas rápidas y moleculares 
se hacen para mapear el/ííumero de contagios en las diferentes de las provincias, que
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áreas de las Redes de Salud procesa la Información del número de contagio o número 
de fallecidos en la Región y quien autoriza el envío de datos a Minsa y cada cuanto 
tiempo le envían.
Consejero José Luis Borda Cahua. - En nuestra condición de Consejero Regional de
la Provincia de Rutina, en la primera ola del año pasado hemos visto el tema de los 
equipamientos infraestructura que no se ha tenido en la región de Puno. Pedir al 
Gobierno Centro el fortalecer en el Tema de la Salud, quiero plantear la siguiente 
pregunta por intermedio de la presidencia, si en el presente año se viene gestando 
desde la dirección regional de Salud la adquisición de camas UCI a nivel de los 
Hospitales teniendo en cuenta que sabemos que en la actualidad las camas UCI son 
muy limitadas y escasas he inclusive ya han rebasado su capacidad en ese sentido yo 
quisiera plantar la pregunta, si desde el Gobierno Regional a pedido de la dirección 
regional de Salud, quien lo dirige el doctor Walter Oporto se ha pedido se ha solicitado 
si está formulando algún I0AR o algún proyecto para adquirir más camas UCI estas
camas son de vital importancia para poder atender a las personas que ya se encuentran 
en una situación complicadísima.
Consejera Deysi Chalco Coyla. - En esta oportunidad preguntar al director de la Diresa 
de qué manera se está dando apoyo a la Red de Yunguyo y como están tomando 
acciones desde su dirección, conociendo que la provincia de Yunguyo tiene más casos 
con covid; asimismo quiero recomendar al director para que pueda gestionar 
respiradores de alto flujo.
Presidente del Consejo Regional de Puno. ■ Vamos a plantear un interrogante desde 
la presidencia del Consejo Regional principal mente a la referencia de la intervención del 
responsable de! Área de Estadística de la Diresa, en la región de Puno el número de 

fallecidos 808 y según el manejo del registro que se lleva por parte de los profesionales 
en el SINADEF hay una diferencia sin registro accidentes de tránsito suicidio homicidio, 
otro accidente, accidente de trabajo son las causas de muerte y en las causas de muerte 
sin registro que podemos observar a través de la página 
www.minsa.qo.pe/reunis/data/funciones-baioreqistradas.ast es el siguiente resultado el 
mismo que pido por favor que nos aclare; en la región de Puno el número de fallecidos 
de enero a la fecha es 1057 cuando entramos a las precisiones por provincias 
encontramos que la provincia de San Román tiene 264 fallecidos, la provincia de Puno 
231, la provincia de Chucuito Juli 103 fallecidos , la provincia de Huancané con 91, la
provincia de Azángaro con 80, la provincia de Yunguyo con 89, provincia de Sandia con 
28, San Antonio de Rutina 31, Moho 26, Lampa 39, El collao 76, carabaya 32, la 
sumatoria de esta cifra es 1057 fallecidos, esto indica todas las patologías en razón a 
ello y con las cifras que no ha dado, nos puede descifrar con las cifras que nos ha dado

http://www.minsa.qo.pe/reunis/data/funciones-baioreqistradas.ast
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Antucolla 5, Capachica 6, Chucuto 4, Coata 5, Huata 1, Manazo 5, Paucarcolla 8, 
Pichacani 7, platería 4, San Antonio 2 y Vilque 3, la sumatoria es de 231. Si nos pueda 
contestar en tiempo real.
Ing. Freddy Martin Tito Pineda. - Para poder aclarar del año 2021, Azángaro tiene 7 
defunciones, carabaya tiene 2 de defunciones, Chucuito 22, El Collao 5, Huancané, 4 
lampa, 2 melgar 10, puno 57, san Román 58, sandia 3, yunguyo 13, esto es por lugar de 
procedencia estas defunciones por covid. Defunciones generales del 2021 610 de 
difusiones según SINADEF.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Usted no se ha referido a las muertes en 
general, por ejemplo, en febrero a la fecha estamos 11 de febrero, hay 334 muertes aquí 
en SINADEF en tiempo real en febrero sin embargo estas evidencias y en enero había 
810 personas fallecidos en tiempo real de enero. Sin registro hay 810 muertes. Las dudas 
surgen porque nos han declarado en emergencia a la Región de Puno.
Ing. Freddy Martin Tito Pineda. Para poder aclarar la información que nosotros hemos 
sacado es de SINADEF, el nivel central para mi es la muerte general, pero no por covid, 
porque covid nosotros también lo tenemos registrado a la fecha tenemos 161 
defunciones.
Presidente de Consejo Regional. - Invita a participar al Medico Walther Oporto Pérez 
para que pueda responder algunas inquietudes por algunos consejeros.
Medico Walther Oporto Pérez. - Con respecto a la recepción de vacunas a nivel 
regional, se ha cumplido estrictamente, el responsable coordina con SEÑARES en el 
avión donde se envió las vacunas vino el responsable de la DIREMID él es responsable 
de transporte. Para nosotros es muy importante el respeto a las normas y siempre lo 
hemos demostrado en cada momento, lo que si no podemos permitir que nos agreda. 
En esa segunda ola estamos viendo que la mitad son varones y la mitad mujeres, y en 
el cuadro clínico, ahora estamos viendo cuadros muy severos, cuadros con diarrea y se 
complican un poco con estos pacientes entonces tenemos que dar tratamiento precoz 
oportuno. Con respecto a la planta Oxigeno en el Núñez butrón tenemos un área de 
Covid y esta implementado en el año 2020, con respecto a las Camas se han 
implementado más Camas UCI, otros equipamientos por un monto que supera 4 millones 
500 mil, con respecto a la recarga de oxígeno, al inicio como todo procedimiento médico 
en este momento se están llevando con mayor rapidez y se está llevado a las demás 
provincias. El internado de este año inicia en mayo 2021, no es un asunto que lo hayas 
decidido nosotros es un asunto desde que se ha definido desde el nivel central. Con 
respecto a las remuneraciones no pagadas, todos los trabajadoresjienen derecho a su 
remuneración, como trabajadores de salud se tiene que pagar,

UNO

distrito hay 166 fallecidos, distro de Acora 12 fallecidos, distrito de Amanteni 3, distrito

C0NSS3cRA_R,£GI0N

Seo CubáTPérez
•.'AL

□Ni ,N° 7 
¡N'ScJcñA P¿G

plantas de Oxigeno



0001024GOBIERNO REGIONAL ?L ■ -0

isidro pacohoanaco i a 
S CONSEJELO ^GlONAL 

SAN ROMAN

GOBIEI JN.0

ííizbeth^íarisol Cutipu Apazc 
: ONCEJERA REGIONAL

t A M P A

GO3IERNO regional puno

^ONSEjero REGIONAL 
PUNO

en los siguientes días se tiene que instalar y también las plantas móviles donde podría 
ir a un distrito que lo necesite, en Ayaviri está funcionando normalmente.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Muchas gracias por a ver asistido al 
Consejo Regional y dado la información que se le ha pedido, sin embargo, es evidente 
el descontento que ha generado que usted mismo ya conoce de haber negado que 
habría una segunda Ola en enero y que ahora estemos en un nivel extremo con el 
decreto supremo N°017-2021.
Lie.- Elibeth Nosotros tenemos las coordinaciones con las jefes y delegadas de todos los 
hospitales y de las redes. Hacemos un seguimiento estricto de la Salud de nuestras 
colegas de UCI, hospitales Puno y Juliaca se les está capacitando por virtual.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Desde la presidencia tenemos una 
propuesta con la información que hoy se les ha proporcionado, en referencia a toda la 
información que está en el SINADEF, propuesta de Acuerdo Regional, Articulo Primero, 
Exhortar al Órgano Ejecutivo para que solicite ante el Gobierno Central la 

reconsideración de la Calificación de “Nivel de Alerta Extremo” a la provincia de Puno, 
conforme Decreto Supremo N°017-2021 -PCM. Articulo Segundo, Disponer que el 
Director Regional de Salud, remita informe documental íntegro y sectorizado por
provincias respecto a los decesos, contagios, altas y reinfecciones ocasionadas por e 
COVID-19. Artículo Tercero. - Disponer a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno 
Regional Puno conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional en 
el Portal Web del Gobierno Regional Puno, bajo responsabilidad.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Votación, 16 votos que aprueba, O votos en 
abstención y O votos en contra.
Presidente del Consejo Regional de Puno. ■ Queda Aprobado propuesta de Acuerdo 
Regional proporcionado desde la presidencia.
6.5 OFICIO N° 076-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
ACUERDO REGIONAL N° 027-2021-GRP-CRP.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita al Consejero Severo Flores Ccopa 
para que pueda asumir la Dirección de debate.
Consejero Jorge Antonio Zúñiga Pineda.- Señor miembros del Consejo Regional este 
Acuerdo Regional en razón que hemos visitado con algunos consejeros en el caso de la 
provincia de San Román, Puno, El Collao con la presidenta de Salud, asimismo el 
establecimiento de Huancané, Putina y la Rinconada se ha verificado que no hay la 
capacidad suficiente de camas UCI, también se tiene que incrementar más 
profesionales, con toda esta información Artículo Primero DECLARAR de Necesidad 
Publica E Interés Regional La Adquisición E Implementación De Camas Uci En Beneficio 
De La Población de Las \13 Provincias De La Región Acorde Á^-usSsJiveles de
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Complejidad y a la Categoría de Nivel de Atención de los Establecimientos De Salud
Que Corresponda, ante una Segunda Ola De Covid 19, Asimismo Gestione La
Contratación del Personal Asistencia! Necesario para Afrontar la Pandemia. Articulo
Segundo. - ENCARGAR al Gobernador Regional de Puno, para que a través de la 
Dirección Regional de Salud y las oficias correspondientes gestionen la adquisición e 
implementación de camas UCI y amplié la capacidad de hospitalización en todas las 
redes de salud de la región; así como la contratación de personal médico, enfermeras y 
técnicos en enfermería. Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo 
Social, para que a través de la Dirección Regional de Salud y las oficinas 
correspondientes las campañas de sensibilidad y prevención del contagio del COVID- 
19. Artículo Cuarto. - Disponer a ia Oficina de Imagen Institucional dei Gobierno Regional 
Puno conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional en el Portal
Web del Gobierno Regional Puno, bajo responsabilidad.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Votación, 17 votos a favor, O votos en 
contra, O abstención.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Queda Aprobado la Moción de Acuerdo 
Regional.
6.6 OFICIO N° 077-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita al Consejero Walter Mamani Quispe 
para que pueda asumir la Dirección de debate.
Consejero Jorge Antonio Zúñiga Pineda. - Indicar que hemos verificado el Laboratorio 
.Molecular estos están funcionando en parte, los equipos comprados pueden determinar 
■el ADN. Artículo Primero.- Declarar De Necesidad Publica E Interés Regional El 
Acondicionamiento, Ampliación Y Mejoramiento De Los Ambientes Del Proyecto De 
Inversión “Creación Del Servicio De Análisis De Biología Molecular De Diagnostico Covid 
-19 En El Laboratorio De Referencia Regional De La Diresa Puno, Distrito De Puno - 
Provincia De Puno -Departamento De Puno’’ Debiendo Acondicionar El Actual 
Laboratorio De Biología Molecular De La Región Puno, Para La Implementación Y 
Funcionamiento De Equipos Almacenados En Este Laboratorio Por Falta De Espacio Y
Ambientes Necesarios. Articulo Segundo. Encargar al Gobernador Regional de Puno, 
para que, a través de la Dirección Regional de Salud, gestionar a la brevedad bajo 
responsabilidad el acondicionamiento, ampliación y mejoramiento de ia infraestructura 
actual del laboratorio de Biología Molecular; así como realizar las gestiones necesarias 
para dotar de internet y subsanar los problemas de la energía eléctrica. Artículo Tercero. 
- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional Puno conforme a 
sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional en el Portal Web del Gobierno 
Regional Puno, bajo responsabilidad.
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Secretario Técnico del Consejo Regional. - Indicar la ausencia del Consejero Juan 
Walter Condori Peralta y Severo Flores Ccopa. Votación, 15 votos a favor, 0 votos en
contra, 0 abstención.
Presidente del Consejo Regional de Puno. ■ Queda Aprobado la Moción de Acuerdo 

Regional.
6.7 OFICIO N° 078-2021-GR. PUNO/CRP-PCR-JAZP. Con el asunto: Presento moción 
de Acuerdo Regional.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Invita al Consejero Samuel Pacori López 
para que pueda asumir la Dirección de debate.
Consejero Jorge Antonio Zúñiga Pineda. - indicar este Acuerdo Regional como 
Artículo Primero: Exhortar Al Gobernador Regional De Puno, En Su Calidad De 
Presidente Del Consejo De Coordinación Regional, Convocar A Sus Integrantes 
Conforme Señala La Ley Orgánica De Gobiernos Regionales Para Agendar Situaciones 
De Prioridad Regional Y Tener Como Punto De Agenda La Situación De Las Trece (13) 
Provincias, Planes De Contingencia Y Acciones En Conjunto Para Frenar La Pandemia 
Del Covid 19. Artículo Segundo: Encargar al Presidente del Consejo de Coordinación 
Regional agendar con prioridad un Plan de concertación regional entre sus miembros 
cuya finalidad sea afronta y compartir la segunda ola de la pandemia del COVID-19. 
Artículo Tercero: Solicitar a los miembros de Consejo de Coordinación Regional en 
representación de los alcaldes de las trece 13 provincias de la región, remita informe 
acorde a su realidad, respecto a la situación de la pandemia COVID-19 en sus 
Provincias, a efectos de que el consejo regional Puno, acorde a sus funciones y 
atribuciones, puedan normar, regular o reglamentar política de salud de la Región en 
concordancia con las políticas nacionales para combatir la pandemia del COVID-19. 
Artículo cuarto: Disponer a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional Puno 
conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional en el Portal Web del 
Gobierno Regional Puno, bajo responsabilidad.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Indicar la ausencia del Consejero Juan 
Walter Condori Peralta y Severo Flores Ccopa. Votación, 17 votos a favor, O votos en 
contra, O abstención.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Queda aprobado la Moción de Acuerdo 
Regional por unanimidad.
6.8 OFICIO N° 121-2021-GR-PUNO/GR. Con el asunto: Observación al trámite de 
Ordenanza Regional N° 006-2020-GRP-CRP.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Sera pasado al despacho del Consejero 
Freddy Rivera Cutipa, la misma que también se pueda tomar en cuenta quienes se 
suscribieron a dicha moción de 
observaciones correspondientes.
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Acción de seguridad ciudadana 2021 de la Región de Puno.
Presidente del Consejo Regional de Puno. -El Pedido del Gobernador Regional es un
pedido de Ordenanza Regional y se puede observar que no acompaña con opinión 
técnica y opinión Legal. Se pasa a la Comisión Ordinaria De Recursos Naturales, Medio 
Ambiente Y Defensa Civil.
6.10 OFICIO N° 005-2021-GRP-CRP-PCP. Con el asunto: PRESENTO PROPUESTA 
DE ACUERDO REGIONAL
Presidente del Consejo Regional de Puno. ■ Invita a participar al Consejero Pelayo 
Cuba Pérez para que pueda sustentar Acuerdo Regional.
Consejero Pelayo Cuba Pérez. - Acuerdo Regional como Artículo Primero: Declarar De 
Interés Regional El Proyecto “Mejoramiento Del Servicio De Transitabilidad Vehicular De
La Carretera Tramo (Pu -140) A Estrella (Emp Pe - 35) Del Distrito De Achaya, Azángaro 
- Departamento De Puno”. Artículo Segundo: Disponer a la Oficina de Imagen 
Institucional dei Gobierno Regional Puno conforme a sus atribuciones publique el 
presente Acuerdo Regional en el Portal Web del Gobierno Regional Puno, bajo 
responsabilidad.
Secretario Técnico del Consejo Regional. - Votación: 16 votos que aprueban, 0 votos 
en contra, 0 abstención.
Presidente del Consejo Regional de Puno. - Queda aprobado la Moción de Acuerdo 
Regional presentado por el Consejero de la provincia de Azángaro Pelayo Cuba Pérez 
por mayoría.
Presidente del Consejo Regional. - Señores consejeras y consejeros de la región de 
Puno, agradecer por los esfuerzos para poder participar de la sesión de consejo regional, 

b. Siendo las 14:51 minutos de la tarde del día de hoy jueves 11 de febrero del 2021 damos


